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ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE DANIEL ALCIDES CARRIÓN 

INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO 
Nº 015-2020-2-0447 -SCE 

SERVICIO DE CONTROL ESPECÍFICO A HECHOS 
CON PRESUNTA IRREGULARIDAD A 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE DANIEL ALCIDES 
CARRIÓN 

YANAHUANCA, DANIEL ALCIDES CARRIÓN, PASCO 

"EJECUCIÓN CONTRACTUAL DE LA ADQUISICIÓN DE 
PROYECTORES MULTIMEDIA Y TABLEROS BLANCOS 

INTERACTIVOS" 

PERÍODO 
29 DE NOVIEMBRE DE 2019 AL 31 DE ENERO 2020 
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DE UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 
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CARGO 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN 

Órgano de Control Institucional 

Yanahuanca, 21 de diciembre de 2020 
OFICIO Nº 269-2020-0CI/MPDAC 

Señor 
Juan Chombo Heredia 
Alcalde 
Municipalidad Provincial Daniel Alcides Carrión 
Jr. Jorge Chávez S/N - Centro Cívico 
Yanahuanca/Daniel Alcides Carrión/Pasco 

ASUNTO 

REF. 

Remito Informe de Control Específico n.º 015-2020-2-0447-SCE. 

a) Oficio Nº 164-2020-0CI/MPDAC de 21 de julio de 2020 
b) Directiva N° 007-2019-CG/NORM "Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad" aprobada mediante Resolución de Contraloría 
Nº 198-2019-CG, de 1 de julio de 2019 y modificada con Resolución de 
Contraloría Nº 269-2019-GC de 6 de setiembre de 2019. 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la 
"Ejecución Contractual de la Adquisición de Proyectores Multimedia y Tableros Blancos Interactivos", 
período 29 de noviembre de 2019 al 31 de enero de 2020, a cargo de su representada. 

Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.º 015-2020-2-0447-SCE, que se 
adjunta al presente en quinientos noventa y tres (593) folios, a fin que disponga el inicio del 
procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con 
evidencias de irregularidad respecto de las cuales se ha recomendado dicha acción. 

Asimismo, se le informa con relación a la recomendación dos (2) del Informe en 
mención que ha sido remitido a la Procuraduría Pública de la Municipalidad Provincial del Daniel 
Alcides Carrión, conforme el marco legal establecido en el literal d) del artículo 22º de la Ley 
n. º 272785- Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control de la Contraloría General de la República 
"Servicio de Control Específico a Hechos con presunta Irregularidad", modificada por Resolución de 
Contraloría n.º 269-2019-CG. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

e.e . 
. Archivo 

Atentamente, 
'-� MUNICIPALIDAD PROVJNCIA·, 
� DANIELALCtDES CARRION 
�� SEC. ALCALDIA : 

RECIBIDO , 
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"Año de la Universalización de la Salud" 
Jr. Jorge Chávez S/N - Centro Cívico - Yanahuanca 


